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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA QUE EN 
REPRESENTACIÓN DEL ESTADO, CELEBRE CONVENIO DE ADHESIÓN AL SISTEMA NACIONAL 
DE COORDINACIÓN FISCAL CON EL GOBIERNO FEDERAL, ASÍ COMO CELEBRAR EL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL CON EL MISMO.

(Publicado en P.O. No. 51, 20-XII-79)

LA CUADRAGESIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERETARO ARTEAGA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE CONFIERE EL ARTICULO 63 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL, Y 

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Carta Fundamental. 

Ante tal circunstancia cabe mencionar que en este momento social y económico de México, el Presidente José 

una parte, la participación democrática de los diferentes grupos que integran el Pueblo Mexicano, tanto en el 
 

congruencia en la actuación de las Dependencias del Gobierno Federal y Estatal.

Que existe plena conciencia de la necesidad de regular los fenómenos económicos y orientar la marcha de la 

propósito de coordinar las acciones de ambos en las materias que competen al Gobierno Federal y Estatal de 

Coordinación Fiscal.

problemas en materia de impuestos que contemplan los contribuyentes de esta Entidad, ya que además de 

Por tanto, la propia Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO:

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA QUE EN
REPRESENTACIÓN DEL ESTADO, CELEBRE CONVENIO DE ADHESIÓN AL SISTEMA NACIONAL
DE COORDINACIÓN FISCAL CON EL GOBIERNO FEDERAL, ASÍ COMO CELEBRAR EL CONVENIO
DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL CON EL MISMO.
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ARTICULO PRIMERO.

ARTICULO SEGUNDO.

TRANSITORIO:

UNICO.
Gobierno del Estado.


